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El Senado y Cámara de Diputados de 
la Ala/ion ‘Paraguaya, reunlldos en 
Congreso, sencwnezn con fuerza 
de —’« 

LEY: 

Art.1.° Autnrízase al l’ . E. para 
que del producido de la venta de los 
yerbales del «Río Verde», invierta la 
suma de doscientos mil pesos fuertes 
para adquirir las cierras particulares, 
donde deberá establecerse la Colonia 
‘Nueva Australia», situadas en los 
Deparlalneulos de Mbocayaty, Ajos 
yCaaguazú sobre ambas márgenes 
dul R10 Tlilllcllüïj’. 

1m. 2x’ El l’ 
. E. exigirá á la Colo- 

nia ‘Nueva Australia» la garantía 
establecida por el artículo 29° inciso 
0° de la Ley de Colonízacion defe- 
cha 7 de Junio de 1881. 

Art. 3.° Comuníqxxese al P. E. 
Dada en la. sala de sesiones del 

Congreso Legislativo, á los seis dlas



del mes de Mayo de 
noventa y tres. 

m P. de la. c, a» nn. 
Runmo MAZÓ 
Fed. A. Z ¿’lada 

Secretario 

Asuncíon, 1\ 

Téngase pm‘ Ley, 
sérlese en el Registx

G 

Iayo 9 de 1893. 

‘o (Hieial. 

ONZALIÏZ 
VENA 

-—-36 

mil oehomentos 

El P. 50‘ Senado 

B. ÜABALLERO 
lïn/b O<flmllcro 

Secretzxrxo 

Ji

pubííquese é íu 

NCIO V. Lomcz 


